
M¿]TNICÍPALID¡.D DISTRITAL

CERR.GCOLORADO
"C U N.A DEL 91LLA.R"

RESOLUCIóN DE coNcEJo N¡ I + .2o t sMDcc

'.- ?0]iCerro Colotado,

EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO
El Concejo Municipal de la Muoicipalidad Dist¡ital dc Ccrro Color¿do co Sesión Ordinaria dc Conccjo No

019-2015-MDCC, de fecba 19 dc Octub¡e del2015:

CONSIDERANDO
Quc, dc conformidad coo lo dispuesto cn el a¡tícu.lo 194 dc la Coostitución Poütica dcl Estado y el atdculo

II del Tí¡¡lo P¡climina¡ de b l-ey N" 27972 Ley Otginica. dc Municipalidadcs, las Muoicipaüdades soo órgaoos de
Gobieroo Local quc gozan de autono¡nfa polltica, cconómica y adrninist¡ativa cn los ¿su¡tos dc su competencia, La
autooomla quc h Coostjtución cstablecc para las Muoicipalidades radica co la facultad de cjercer ectos dc gobicmo,
adrninistretivos y dc adcrioistración, coo sujcción d ordenamicnto juddico;

Quc, acorde con lo dispuesto en cl ¿¡dculo 4 de lz I*y N" 29724 Lcy que cstablccc la Cogestión y
Parúc.ipacióo Ciudadana pa¡a cl Prirad Niscl cn los Establecimic¡tos dc Sdud dcl Ministc¡io dc Salud y dc las
Rcgiooes, las Comunidades Localcs de Administraqióo de Salud CIAS, son órgaoos de cogestióo constituidos como
asociaciones civilcs sin 6nes dc lucro con p*soncda juddica, de acueldo a lo prcscrito por cl Código Civil. Los
aspectos de organizació¡ i¡tcm¿ de le asocücióo oo puedeo scr modificados por oorroas administrativas;

Quc, el ardculo 5 dc h preciada lcy indica que su As¡mblc¿ General estará integrada, cot¡c otros, por un
reprcseotante del gobiemo local ptocedeotc dc le jurisdiccióo terdtorial asignada al cst¿blecimie¡to de salud bajo la
admiaistración dc los CLAS;

Que, cl üteral b) del ardculo 35 del Reglameoto de la Ley antes citada, aprobada a t¡avés del Dec¡cto
Suptemo N" 017-2008-5A, erige quc pata h intcgracióo del reptesentante del gobicmo local a la ásamblea Gencral,
éste dcberá scr design¡do media¡tc resolución quc acrcdite se coodicióo de rqrrescntante;

Que, el Reglameoto dc l¡ dc l¿ IEy No 29124, co su a¡dculo 3, ürerd b), ptescdbe que: "E[ Cooccjo
Municipal desigoa e su Éprescntantc por cada CI-AS de su ámbito local";

Que, cn Scsión Ordina¡i¿ N'019, Ilcqd¿ ¿ cabo cl 19 de Octub¡c dcl eño 2015, el Coocejo Municipal
autorizó la propucsta formulada por el Sr. Alcalde Eco. Maoucl Enrique Vcra Parcdcs, para la designación de los
reptesentantes dc la Muoicipalidad antc los CLAS dcl dist¡ito;

Que, conforme a los considcrandos expucstos y en uso dc las atribucioocs cooferidas pot la Icy N' 21972
I-ey Ogánica dc Muoicipalidedcs;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los leDlcscotar¡tes de la Municioalid¿d Dist¡itel de Ce¡¡o

Colorado para el Proceso dc implementación dc la Ley Nó 29724, gue establccc le'Cogestión y Participación
Ciud¿dana para cl Primer Nivel de Ateoción cn los Esablecimicntos de Salud dcl Ministe¡io dc Sa.lud y dc las
Regiones y su Regla.m€nto aprobado por Dccrcto Supteano No 017-2008-5A, conforme al siguicnte dctdle:

MICRO RED ZAMACOIJ\
Sra. Ma¡l¿ T¡inidad Gómcz Ava¡ez: Sub Gereote de h Muic¡ v Desa¡rollo Humano
MICRO RED DE CERRO COLORADO
Sra. Ma¡la Luz Valencia P¿redes: Asistentc Admioistrativo dc la Ge¡enci¿ de Servicios a la Ciudad y
Ambiente.
MICRO RED MARISCAL CASTILI.A
Sr. José Luís Nates Pdomino: Sub Gerente de Ficalización y Monitorco Ambienal
ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR slN EFEGTO todas las disposicioocs que sc opongan e le prcscnrc

Rcsolucióo.
ARTfCULO TERCERO:ENCARGAR a todas las unidades otgánicas competcntcs dar 6cl cumplimiento

e Ie preseote lesolución y a Secretaria Genesl su ¡otiEcació¡ cooforme a ley.

YCÚ*]PI-ASE

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pagrna Web: www.municerrocolorado.gob.pe - vvww mdcc gob pe

E-mailrimagen@municerrocolorado.gob.pe


